
Núm. 56.—Martes 6 de Octubre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casú-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente do la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL ANO
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de Provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Decreto de 28 de Noviembre de 
183T)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má 
extricta responsabilidad de conservar los número* 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

(Gaceta 30 Setiembre 1874.)

DECRETO.

Teniendo en consideración las razones que de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Ins
trucción pública me lia expuesto el Ministro de 
Fomento y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los fundadores, empresarios ó 

Directores de establecimientos privados de se
gunda enseñanza que deseen dar carácter aca
démico á los estudios hechos en ellos,, deberán 
remitir dentro de los s anteriores a la apei- 
tura del curso al Di t n; del Instituto provin
cial en cuyi ‘rmino adiquen un cuadro de la 
enseñanza, que demuestre el número y nombre 
de las asignaturas que hayan de dar y el de los 
Profesores encargados de explicarlas, con ex
presión de todos sus títulos académicos, si los 
tuvieren.

Si en el trascurso del año académico cesase 
alguno de estos Profesores en el desempeño de 
la enseñanza, el fundador, empresario ó Director 
del establecimiento privado deberá noticiárselo 
al Director del Instituto, poniendo también en su 

conocimiento la persona que ha de reempla
zarle.

Los Directores de los Institutos cuidarán de 
publicar en el Boletín oficial de la provincia, du
rante el primer mes de cada curso, los cuadros 
de los establecimientos privados, y de dar en el 
mismo noticia de las variaciones que ocur
rieren.

Art. 2.° Los alumnos de establecimientos pri
vados de segunda enseñanza deberán hacer sus 
matrículas en la época señalada para los que es
tudien en Institutos públicos.

Art. 3.° Los estudios hechos en el hogar do
méstico no han menester para surtir plenos efec
tos académicos de otro requisito que el de la ma
trícula, la cual deberá hacerse también en los 
Institutos provinciales y en la época marcada 
para los alumnos de estos.

Art. 4o. Los exámenes do ingreso en la se
gunda enseñanza para los alumnos de estableci
mientos privados y de enseñanza doméstica que 
se hallen en poblaciones donde exista Instituto, 
se verificarán ante el tribunal formado por los 
catedráticos de dicho establecimiento; y donde 
no, ante un tribunal compuesto de un vocal de 
la Junta local de primera enseñanza designado 
por la misma, el cual presidirá los actos, del 
director del establecimiento privado, y de un 
maestro de escuela pública. En los casos de en
señanza doméstica entrará en lugar del director 
del colegio otro maestro, y en su defecto otro 
individuo de la Junta local.
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Art. 5.° Las asignaturas de segunda ense
ñanza estudiadas en establecimientos privados 
ó en el hogar doméstico sin acomodarse á las 
prescripciones de los artículos anteriores, no 
serán incorporables en los Institutos públicos;

♦pero podrán los alumnos que así hubieren estu
diado Obtener el grado de bachiller en artes; 
sujetándose á las pruebas de aptitud y pago 
de derechos que se determinarán oportunamen
te, previa consulta del Consejo de Instrucción 
pública.

Art. 6.° Ningún alumno podrá matricularse 
á los estudios de segunda enseñanza sin haber 
sido apropado en los exámenes de ingreso que 
determinan las disposiciones vigentes.

Art. 7.° Los estudios pertenecientes al pe
ríodo de la segunda enseñanza se harán con su
jeción á las siguientes prescripciones:

1 .a Las matrículas en las asignaturas do la
tín y castellano se harán siguiendo su orden 
numérico,, y precederán á la de rotórica y poé
tica y á la de psicología, lógica y filosofía moral.
La de geografía deberá preceder á las de historia 
universal é historia de España. La de aritmética 
y álgebra á la de geometría y trigonometría, y 
ésta á la de física y química, historia natural y 
fisiología é higiene.

2 .a La matrícula de la segunda enseñanza, 
con supresión del latín, se hará de modo que las 
asignaturas comunes, que son las ya enumera
das, se estudien en el orden indicado y antes 
que las propias de este método.

3 .a La matricula, en los estudios de aplicación 
de segunda enseñanza, se hará de modo que á la 
de topografía preceda la de los dos años de ma
temáticas elementales, y la del dibujo lineal á 
la de mecánica industrial. También precederán 
la de los dos cursos de matemáticas á la de quí
mica aplicada á las artes, á la de física y quí
mica, á la del dibujo lineal; la de aritmética y 
álgebra á la de aritmética mercantil; la de arit
mética mercantil á la de ejercicios prácticos de 
comercio; la de elementos de geografía á la de 
geografía y estadística comercial; debiendo pre- 

. ceder el estudio del dibujo lineal á los demás 
de su género.

Art. 8.° No podrá hacerse la matrícula de 
las facultades sin haber ganado las asignaturas 
necesarias al grado de bachiller en artes; y para 
ser admitido al primer exámen de aquellas será 
requisito necesario la presentación del título 
que acredite dicho grado.

Art. 9.° Para la matrícula de la facultad de 
filosofía y letras se observarán las reglas si
guientes: ‘

1 .a La matrícula en principios generales de 
literatura ha de preceder á la de literatura clá
sica.

2 .a La de lengua griega precederá á la de 
estudios críticos de prosistas griegos, y esta á 
la de estudios de poetas.

3 .a La dé geografía se hará antes que la de 
historia universal.

4 .a La de historia universal antes que la de 
historia de España.

5 .a La de metafísica precederá á las de esté

tica, historia de la filosofía é historia crítica de 
la literatura española.

Art. 10 Para la matrícula en la facultad de 
ciencias exactas, físicas y naturales se observa
rán las siguientes reglas:

1 .a Las matrículas en complemento de alge
bra y trigonometría rectilínea y esférica han de 
preceder á las de geometría analítica y de cos
mografía. ■ ,

2 .a Las de cálculos y geometría descriptiva 
serán posteriores á la de analítica. .

3 .a Las de mecánica racional y geodesia se 
harán después de la de cálculos. ,

4 .a La de química general precederá a la de 
química inorgánica, y esta a la de orgánica.

5 .a La de ampliación de física deberá hacerse 
antes que la de fluidos imponderables. ,

6 .a Las de mineralogía y botánica habran de 
preceder á las de ampliación de la mineralogía 
y organografia y fitografía.

7 .a Las de zoografía de los vertebrados y de 
los invertebrados serán posteriores á las de zoo-
1 Art. 11. Para la matrícula en la facultad de 
derecho deberán observarse las siguientes re
glas:

1 .a En la sección de derecho civil y canóni
co, la matrícula de la enciclopedia y del derecho 
romano habrá de preceder á la de todas las de
más asignaturas, y los dos años en que se divi
de el último se estudiarán en orden sucesivo. 

2 .a La de Derecho civil precederá á las del 
Derecho mercantil y penal y del canónico.

3 a La de Instituciones del Derecho canónico 
será anterior á la Disciplina general déla Iglesia 
y particular de' España.

4 .a La de Teoría de los procedimientos se 
hará ántes.qué la de Práctica forense.

5 .a En la Sección de Derecho administrativo 
la matrícula de Economía política y Derecho 
político y administrativo debe preceder á la de 
Instituciones de Hacienda pública. .

6 .a Las de Nociones de Derecho civil español 
y Derecho mercantil y penal serán anteriores á 
las de Derecho mercantil y Legislación de Adua
nas de los pueblos con quienes España tiene mas 
frecuentes relaciones comerciales.

Art. 12. Para la matricula de la Facultad de 
Medicina se tendrán en cuenta las siguientes 
reglas: . . .

1 .a Las matrículas en Fisiología, Higiene 
privada y Patología general se harán después 
que las de los primeros cursos de Anatomía des
criptiva y Disección. ,

2 .a Las matriculasen Patología medica, Pa
tología quirúrgica, Patología especial de la mu
jer y de los niños serán posteriores á las de los 
dos cursos de Anatomía, y á las de Fisiología, 
Higiene privada, Patología general y Terapéu
tica. . ,

3 .a Las matrículas en Higiene publica o en 
Medicina legal no se harán sino después de las 
de Patología médica, quirúrgica, especial de la 
mujer y de los niños, y Obstetricia.

4 .a "Las matrículas en segundo curso de Clí
nica médica y Clínica quirúrgica y en Clínica de
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Obstetricia se verificarán después que las de las 
patologías correspondientes.

5? La matrícula en los primeros cursos de 
Clínica médica y de Clínica quirúrgica podrá ser 
simultánea con la de las respectivas Patologías.

6.a La matrícula cu asignaturas que se estu
dian en dos cursos será correlativa y no simul
tánea.

Art. 13. Parala matrícula en la Facultad de 
Farmacia se habrán de observarlas reglas si
guientes:

1.a Las matrículas en Materia farmacéutica 
animal y mineral y la del Reino vegetal prece
derán á la de ejercicios prácticos de ámoas, y. 
esta podrá ser simultánea con las demás de la 
Licenciatura.

2.a La farmacia química inorgánica será an
terior á la de farmacia químico-orgánica, y es
ta á la de práctica de operaciones farmacéu- ' 
ticas.

Art. 14. La matricula cillas asignaturas del 
doctorado en todas las facultades no podrá ha
cerse sino por los alumnos,que hubieren proba
do las asignaturas necesarias para optar al gra
do de licenciado; pero podrán pedirla antes de 
recibir el mismo.

Art. 15. La matricula, tanto en la secunda 
enseñanza como en las facultades, se liara sola
mente en el mes anterior á la época de la aper
tura del curso escolar.

Art. 16. Los alumnos de los estableci
mientos públicos tendrán la obligación de asis
tir puntualmente á la clase durante todo el cur
so: si dejasen de hacerlo por bastante tiempo 
sin tener para ello causa que parezca al profesor 
legítima, podrá este excluirles de los exámenes 
ordinarios, y al presentarse en los extraordi
narios de setiembre no podrán aspirar mas que á 
la nota de aprobado.

Art. 17. Quedan derogados los artículos 2.° 
y 3.° del decreto de 6 de mayo de 1870.

Los alumnos que hubieren obtenido la califi
cación de suspensos en los exámenes verifica
dos en el presente mes de setiembre, podrán 
presentarse en los que se celebrarán en el pró
ximo junio sin necesidad de nueva matri
cula. "

Art. 18. Se prohíbe el traslado de matri
cula de uno á otro de los establecimientos pú
blicos en la época de los exámenes y durante el 
mes último del curso escolar. Podrán, sin em
bargo, los rectores conceder dichos traslados en 
caso de necesidad debidamente justificada.

Art. 19. Los alumnos abonarán por dere
chos de matricula la cantidad de 8 pesetas en 
cada asignatura de las de segunda enseñanza, y 
la de 16 pesetas en cada una de las de facul
tad.

Los alumnos de los establecimientos privados 
y los de enseñanza doméstica satisfarán sola
mente la mitad de los derechos referidos.

Madrid 29 de setiembre de 1874.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Fomento, Carlos Na
varro y Rodrigo.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sa n id a d .—Se c c ió n  2.a—Ah u íic ío .
D. Antonio Fuentes, subdelegado de Veteri

naria del partido de Daroca, ha fijado su resi
dencia en Cariñena.

He dispuesto se anuncie en el Bo l e t ín  para 
conocimiento de los pueblos del partido.

Zaragoza 3 de Octubre de 1874.—P. I., Maria
no Arredondo.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesiou púl)Uca exttTaoTd/iuaTia (leí 24 de Agosto 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la anterior fue aprobada.
Lióse cuenta, y quedó enterada la Comisión, 

de un telegrama del Ministerio de la Goberna
ción, disponiendo que los oficiales de Sección y 
Estación y los aspirantes del Cuerpo de Tel i- 
grafos en activo servicio que se declaren solda
dos, serán exceptuados del de las armas, enten
diéndose’cubren plaza por sus respectivos pue
blos; y de una comunicación del Delegado del 
Banco de España en esta ciudad, manifestando 
que además de las horas ordinarias de despacho, 
ha dispuesto se halle abierta la Caja las extraor
dinarias de cuatro á seis de la tarde en los dias 
no feriados, y de nueve á doce de la mañana en 
los festivos para recibir las cantidades por re
denciones.

Seguidamente, se procedió á la vista y reso
lución de apelaciones en los expedientes de ex
cepción legal del servicio de la reserva por el 
orden siguiente:

Alarlíd.—José Bruno Berbegal alegó ser hij-o 
de viuda pobre y no justificando la edad de dos 
do los hermanos, la Comisión acordó que el 16 
dé Setiembre se presenten las partidas de bau
tismo de los mismos.

AWba,.—Vista la excepción propuesta por Ro
que Elias Barra, de ser hijo do padre impedido á 
c uien mantiene, la Comisión acordó señalar el 
día 16 de Setiembre para que se presente el pa
dre á ser reconocido.

Alarba.—No habiendo fallado el Ayuntamien
to la excepción propuesta por Antonio Layunta 
Blasco, la Comisión acordó so prevenga á la 
Municipalidad dicte la resolución que estijyjí.
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hasta el 16 de Setiembre bajo la multa de 25 
pesetas.

Tl&vga.—Pedro Fajardo Blasco alegó que se 
halla sirviendo en el ejército como voluntario y 
debía ser excluido del alistamiento; la Comisión 
confirmando el fallo del Ayuntamiento declaró 
soldado al mencionado mozo.

Tierga.—Vista la excepción alegada por Ma
riano Alvarez Molinero, alzándose del fallo del 
Ayuntamiento que le declaró soldado sin em
bargo de ser hijo de padre sexagenario y pobre 
á quien mantiene, la Comisión confirmando el 
acuerdo apelado declaró exento del servicio al 
referido mozo.

Tierga.—Vista la instancia presentada por 
Juan López Roy solicitando término para acre
ditar que es hijo único de padre que tiene otro 
sirviendo en el ejército, la Comisión acordó ac
ceder á lo solicitado, debiendo fallar el Ayun
tamiento con vista del expediente hasta el 16 de 
Setiembre.

ViDer (U la, Sierra.—Ventura López Garcés: 
Resultando que por parte del mismo no se alzó 
del fallo del Ayuntamiento que lo declaró sol
dado no obstante haber propuesto ser hijo de 
viuda pobre, la Comisión acordó no haber lugar 
á conocer en este asunto.
• Velilla, ele Giloca.—No constando en el expe
diente presentado para acreditar que Melchor 
Morales Garrido es hijo único de padre sexage
nario á quien mantiene, la riqueza ó posición de 
los hermanos casados cuyo matrimonio no está 
justificado, la Comisión acordó se amplíe el ex
pediente hasta el 16 de Setiembre.

Velilla de Giloca.—Isidoro Alda se alza de un 
acuerdo del Ayuntamiento por el que le declaró 
soldado no obstante haber alegado que fué dado 
por inútil en 1870: la Comisión en vista de re
sultar acreditada esta circunstancia, revocando 
el fallo del Ayuntamiento le declaró exento del 
servicio.

Saliiban— Vista la excepción propuesta por el 
mozo Florentino Yepes Carnicer dé tener otro 
hermano en el ejército, y resultando que al pa
dre le queda otro hijo soltero de 23 años, la Co
misión confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró al referido mozo adscrito á la reserva.

SaHuan.—Envista do lo alegado por Luis 
Algarate Lafuente de ser hijo único de padre 
sexagenario y quedándole otro al padre que solo 
está casado canónicamente, la Comisión confir
mando el fallo del Ayuntamiento declara al re
ferido mozo soldado.

SaMüau.—Francisco Víflalba Bono: no habien
do justificado la alegación hecha ante el Ayun
tamiento de hallarse su padre imposibilitado 
para el trabajo y teniendo además otro hermano 
casado canónicamente, la Comisión acordó con
firmar el acuerdo del Ayuntamiento declarando 
soldado al mencionado mozo.

Sabiuau.—Simeón Villalba Sánchez alegó ser 
hijo de viuda pobre, y resultando tener otro her

mano comprendido en esta reserva con el núme
ro 31, que fué exceptuado por el Ayuntamiento, 
la Comisión acordó declarar soldado al mencio
nado mozo.

Emlid de la Ribera.—Visto lo alegado por Ge
rónimo Quilez Gasea de ser hijo único de padre 
sexagenario y pobre, el cual fué declarado solda
do por el Ayuntamiento, la Comisión revocando 
aquel fallo declara exceptuado de la reserva al 
referido mozo.

Embid de la Ribera.—Ciríaco Melús Millan: 
habiéndose reclamado verbalmente por los inte
resados en contra, plazo para formar expediente 
contradictorio de la excepción declarada, la Co
misión acordó conceder como término á ambas 
partes hasta el 16 de Setiembre.

Embid de la Ribera .—Vista la excepción del 
mozo Antonio Lázaro Berdejo de ser hijo único 
de viuda pobre y resultando que este mozo tiene 
dos hermanos mas mayores de edad, la Comi
sión confirmando el acuerdo del Ayuntamiento, 
declara soldado á Antonio Lázaro Berdéjo,.

Embid de Ribera.—Pauta león Giménez Gasea: 
visto el expediente presentado en justificación 
de la excepción declarada por el Ayuntamiento 
de ser hijo de viuda pobre, la Comisión acordó 
se amplíe dicho expediente uniendo la partida 
de casamiento del hermano del mozo, conce
diendo al efecto término hasta el 16 de Se
tiembre.

Embid de la Ribera.—Visto lo alegado por Te- 
lesforo Tegero Embid de ser hijo de viuda pobre 
á quien mantiene, la Comisión confirmando el 
fallo del Ayuntamiento declara exceptuado do 
la reserva al referido mozo.

Gdstejou de las Armas.—Alegada por el mozo 
Antonio Monge Marco la excepción de hijo úni
co de padre sexagenario y pobre, la Comisión 
revocando el fallo del Ayuntamiento declaró 
exento del servicio á Antonio Monge Marco.

Ateca.—Alejandro Trasobares Casado alegó 
ser hijo único de viuda pobre á quien mantiene: 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta
miento declaró exceptuado del servicio al refe
rido mozo.

Ateca.—Pedro Perez Estévan, declarado solda
do por el Ayuntamiento hasta que justifique la 
existencia de su hermano en el ejército: la Co
misión acordó conceder término hasta el 16 de 
Setiembre para la presentación de esa justifi
cación.

Ateca.—No habiéndose presentado por Maria
no Perez Domingo el expediente justificativo de 
la excepción alegada que tuvo el Ayuntamiento 
á la vista para dictar el fallo apelado, la Comi
sión acordó se presente el 16 de Setiembre para 
resolver lo que proceda.

Ateca.—Vista la excepción propuesta por Jor
ge Remartinez Lozano, de ser hijo único, casa- 

■ do canónicamente, de padre pobre é impedido, 
la Comisión acordó se justifique el extremo de 
mantener á su padre y la pobreza del mismo 
hasta el 16 de Setiembre.
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Ateca.—Victoriano Jndez Semper, alegó ante 
el Ayuntamiento que en este mismo reemplazo 
había sido declarado soldado su hermano Ma
nuel, núm, 19 del sorteo, la Comisión acordó 
revocar el fallo apelado del Ayuntamiento, de
clarando soldado al referido Victoriano Jndez.

Ateca.—Visto el fallo apelado del Ayunta
miento, declarando exento á Felipe Irigoycn 
Serrano, en concepto de hijo único de viuda po
bre á quien mantiene, la Comisión revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento declara soldado al 
mencionado Felipe Irigoyen.

Ateca.—Propuesta ante el Ayuntamiento por 
Manuel Erruz Sánchez, la excepción de mante
ner á su padre pobre é impedido y apelado el fa
llo que le declaró exento, la Comisión acordó se 
practique el reconocimiento del padre por dos 
facultativos distintos de los que intervinieron 
en el primero, señalándose la vista de este 
asunto para el dia 16 de Setiembre.

Ateca.—Pascual Buce Soriano: no siendo cau
sa legal de excepción lo expuesto por esto inte
resado ante el Ayuntamiento, la Comisión con
firmó el fallo apelado que le declaró soldado de 
la reserva.

Ateca.—Visto lo expuesto por Babil Sabroso 
Blasco de haber ingresado en caja su hermano 
Manuel en la misma reserva, la Comisión con
firmando el fallo apelado del Ayuntamiento de
claró exceptuado del servicio al referido Babil 
Sabroso Blasco.

Ateca.—Vista la excepción propuesta por 
Juan Pedro Blasco Cortes, de ser hijo de viuda 
pobre á quien mantiene, la Comisión confir
mando el fallo apelado declaró exceptuado de 
la reserva al mencionado mozo.

Ateca.—Desiderio Cebolla: no habiéndose pre
sentado el expediente que el Ayuntamiento tu
vo á la vista para dictar el fallo apelado decla
rando al mozo exceptuado del servicio como 
hijo de padre sexagenario y pobre, la Comisión 
acordó se presente el Id de Setiembre para re
solver lo que proceda.
. Ateca.—Vista la licencia presentada por Fran
cisco Serrano Escolta, que acredita haber ser- 
vidó en el ejórcito, la Comisión confirmando él 
fallo apóTádó: del Ayuntamiento declaró' excep
tuado al referido' mozo'.'

A teca.—Vista la cxeepcion propuesta pór Ra
món Muñoz Moreno, de sor hijo único de viuda 
pobre á quienihaútione, la Comisión confirman
do el fallo apelado del Ayuntamiento declaró 
exento al mencionado Ramón Munez,

Ateca. — No habiéndose, .alegado, .ni probado 
cosa alguna en contra de lat excepción propues
ta |>or Anastasio N inuesa dp.mantener «i
su padre sexao.eiiario y pqbi'p; la CDJ'nision.con- 
firmandó el tWo apelado de,cíarf) exceptuado al 
referido mozo.

A teca.-.—Antonio Soriano Tomás alegó que en 
'esto mismo rceniplazo^ursidg, declarado solda
do con el núm. 31 su hermano Gregorio, siendo 

además aquel licenciado del ejército; la Comi
sión confirmando el acuerdo apelado declaró ex
ceptuado de la reserva á Antonio SorianoTomás.

Sesioa páblica extraorclVaaTUL del 25 de Agosto 
de 1874.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Arauda de Moncayo.—Segundo Moreno Gon

zález, núm. 1, alegó ser hijo único de viuda po
bre, siendo exceptuado por el Ayuntamiento, la 
Comisión acordó de conformidad con el fallo del 
Ayuntamiento.

Arauda de Moncayo.—Pablo Moreno Manee- 
bou, núm. 3, alegó ser hijo de padre sexagena
rio, la Comisión le declaró exceptuado, confir
mando el fallo del Ayuntamiento.

Aranda de Moncayo.—No habiendo formado 
expediente para probar la excepción alegada por 
Lamberto Bargas Crespo, la Comisión acordó 
concederle término hasta el dia 16 de Setiembre 
próximo.

Aranda de Moncayo.—Fermín Vela Cánovas, 
núm. 14, alegó ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene, la Comisión, revocando el fallo del 
.Ayuntamiento le declaró adscrito á la reserva.

■ Aranda de Moncayo.—Roque Cabeza Marco, 
alegó ser hijo de padre impedido á quien man
tiene, la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado de la re
serva.

Aranda de Moncayo.—Clemente García Gea, 
núm. 18, alegó ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene, la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró adscrito á la reserva.

Arandd de Moncayo.—Mariano Revuelto Ruiz 
manifiesta haber sido comprendido en la reser
va segunda de 1871, cuya excepción no alegó 
ante el Ayuntamiento,'la Comisión confirmando 
el.fallo de la .Municipalidad le declaró adscrito 
á la reserva.

Aranda de Moncayo.—Manuel Gil y García 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta- 
miéntolo declari) exceptuado de la reserva.

Bnbierca.—Pascual Alonso López, núm. 21, 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, 
la Comisión revocando el fallo del Ayuntamien
to lo declaró adscrito á la reserva.

l^<,l)Urca.—Miinuel S;áh¿() ■ ■
Otrú ‘héimiánb eú el éjeídifo, la Comisión con
firmando el talló del ‘Ayuntamiento le declaró 
exceptuado-^ la' reserva.
-BuMercd.—Atídaluz Moda, acreditó 

háll-ateé' dásádb ciyílpleiítela: Comi^ibu Jdmrfir-

'•éeptúado de fa féserva'.' '
l- . Babierca:—No- habiéndose úlzatiüxdel ■fallo de
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Ayuntamiento que declaró soldado al mozo Vi
cente Andrés Bercebal, núm. 19, la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de este asunto.

Cúnballa— Marcelino Benedi Romero, mime- 
ro 3, alegó ser hijo de padre sexagenario y po
bre á quien mantiene, la Comisión acordó con
cederle hasta el 16 de Setiembre próximo para 
que justifique los bienes que posee el padre.

Clares — Eugenio Cisneros Serrano, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre sexagenario, la Comi
sión acordó concederle término hasta el 16 de 
Setiembre próximo para que justifique lo que 
crea conveniente.

Clarés.—Santiago Barbero Serrano, núm. 5, 
alegó ser hijo de padre sexagenario, la Comi
sión acordó concederle término hasta el 16 de 
Setiembre próximo para que justifique la ex
cepción propuesta.

Clares.—No habiéndose alzado del acuerdo 
del Ayuntamiento que declaró soldado al mozo 
Prudencio Mancebon y, Modrego, la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de este expe
diente.

Ariía— Juan José Martínez, núm. 6, ale^ó 
ser hijo de padre impedido á quien mantiene, la 
Comisión revocando el fallo del Ayuntamiento 
le declaró adscrito á la reserva.

Arua— Antonio Melchor Tirado alegó man
tener á su hermana huérfana menor de 17 años, 
la Comisión confirmando el fallo del Ayunta
miento le declaró adscrito á la reserva.

Ariza. — Antonio José Silvestre Carruesco, 
núm. 22, alegó ser hijo de padre impedido, la 
comisión confirmando el fallo del Ayuntamiento 
le declaró adscrito á la reserva.

Villaleuq'aa.—Juan Gómez y Gómez, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y pobre á 
quien mantiene, la Comisión concedió término 
hasta el 17 de Setiembre próximo para acredi
tar la pobreza del padre.

Villaleuq-aa.— Telesforo Peiro Abon, núm. 2, 
alegó ser hijo de padre sexagenario, la Comi
sión revocando el fallo del Ayuntamiento le de
claró exceptuado de la reserva.

Villaleugua— Blas Antonio Morales, núm. 16, 
alegó ser hijo de viuda y tener otro hermano 
en el ejército, la Comisión le declaró soldado 
hasta que pruebe los extremos de la excepción 
alegada.

Villalengua— Pablo Carretero Igea, alegó ser 
hijo de padre sexagenario á quien mantiene, la 
Comisión revocando el fallo del Ayuntamiento 
le declaró exceptuado de la reserva.

Villalengua— Manuel Molina López, núm. 21, 
alegó tener otro hermano en el ejército sin que 
haya formado expediente, la Comisión le declaró 
soldado hasta que pruebe los extremos alegados.

Villalengua.—Sebastian Tarragona, núm. 13,

alegó haber practicado las diligencias para ca
sarse civilmente antes de la publicación del 
decreto, la Comisión confirmando el fallo del 
Ayuntamiento lo declaró adscrito á la reserva.

At iíh o u .—No habiendo formado expedientes 
los mozos Pascual Rodríguez Palacin, núm. 2, 
y Antonio Sánchez Gimeno, núm. 5, excep
tuados por el Ayuntamiento y reclamados, la 
Comisión conceclió término á estos interesados 
para formar sus expedientes hasta el 17 de Se
tiembre próximo.

Auiüou.—Miguel López Pola, alegó ser hijo 
de padre sexagenario, tener un hermano en el 
ejército y otro impedido para trabajar, la Comi
sión acordó que por los interesados se amplíen 
los expedientes hasta el 17 de Setiembre pró
ximo.

Auiñom,.—Manuel Remacha Solanas, núm. 14, 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, 
la Comisión revocando el fallo del Ayuntamien
to, le declaró exceptuado de la Reserva.

Aumou.—José Arébalo Sánchez alegó que en 
1860 fué declarado inútil; la Comisión confir
mando el fallo del Ayuntamiento le declaró ex
ceptuado de la reserva.

Embid, de Arwa— Martin López Latorre, nú
mero 1, alegó ser mayoral de una Granja agrí
cola: la Comisión concedió término al interesado 
para formar expediente hasta el 17 de Setiem
bre próximo.
.Embul de ArUa— Pascual Latorre Latorre, nú

mero 4, alegó ser hijo de viuda pobre á quien 
mantiene; la Comisión revocando el fallo del 
Ayuntamiento le declaró exceptuado de la re
serva.

Moros.— Mariano Sebastian Minguez, número 
| 10, alegó tener otro hermano en el ejército, sin 

haber formado expediente; la Comisión acordó 
concederle término hasta el 17 de Setiembre 
próximo para formarlo.

Villarroya de la Sierra.—Cristóbal Marín Me- 
lús, número 2, alegó ser hijo de viuda pobre; la 
Comisión confirmando el fallo del Ayuntamiento 
le declaró exceptuado de la reserva.

Villarroya de la Sierra- Pablo Arcega Moreno, 
número 11, alegó mantener á su madre viuda y, 
pobre, lo cual no se justifica, la Comisión acorde 
declararle adscrito á la reserva confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.

Villarroya de la Sierra.—Martin Cestero Gi
meno, número 37, alegó ser hijo de padre sexa
genario á quien mantiene; la Comisión concedió 

i término hasta el 17 de Setiembre próximo para 
que las partes amplíen sus expedientes.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Don Mariano Lombas, Escribano de Cámara en la Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que por la Sala de lo criminal de esta Audiencia se han señalado para verse en la ciudad de Zaragoza, en los 
dias que á continuación se expresan, las siguientes causas-.

.zgados de Pina, Ejea,

PROCESADOS. Delito. Dia de la vista.

Ensebio Giménez..........................................
Melchor Gal van............................................
Mariano Artigas............................................
Ramón Belenguer...'.................................
Tomás Badía..................................................
Miguel Portóles y otros..............................
Manuel Martínez y otros............................  
Mariano Aisay otros...................................  
Francisco Trallero y otros........................  
Ignacio Sarriá y otra................................... 
Eduardo Portabella.....................................

Homicidio. 
Idem.
Idem.

Asesinato frustrado.
Homicidio. 

Idem. 
Idem. 
Robo.

Falsedad. 
Homicidio y robo. 

Homicidio.

El 26 de Octubre.
El 28 de Octubre.
El 30 de Octubre.
El 2 de Noviembre.
El 4 de Noviembre.
El 6 de Noviembre.
El 9 de Noviembre. 
El 12 de Noviembre. 
El 16 de Noviembre. 
El 19 de Noviembre. 
El 23 de Noviembre.

Juzgado.

Sos...........................
Idem........................
Belchite.................
Idem...................... .
Pina....................... .
Idem.i...................
Ejea............. ‘...........
Idem...................... .
Hijar......................
Zaragoza. — Pilar
Zaragoza.— Pilar

y  habiéndose procedido al sorteo de los 48 Jurados con las listas correspondientes a 
del Pilar de Zaragoza, Belchite, Hijar y Sos, resultaron designados los siguientes.

Núm.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23 
^1
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

NOMBRES.

D. José Anzano Barón........... •... 
Ensebio Pcrez López.........  
Antonio Adorno Brinquis... 
Lorenzo Alonso Santolaria..
Antonio Guallar Portóles....
Mariano Giménez de Embnn, 
Juan Serra Marti.....................  
Juan Bailarín Rubio.............  
Manuel Lluc Rubira.............  
Narciso Palomar Cebrian...
Eusebio Presa Garrastazo..
Fidel Marracó Coronas.........  
Manuel Broto Gabin.............  
Clemente Soteras Gavarro.. 
Matías Perez Moreno.............  
Juan Orduña Pejon............... 
Urbano Pera Villar............... 
Celestino Serrano Franco... 
Timoteo Gaztelú Mainar... 
Julián Gallego Aznar..........  
Benito Avizanda Foncillas.
Mariano Barbasan Pomer...
Antonio García Gil...............  
Félix Repolles Ejarque....
Demetrio Arcieta Medalon.. 
Manuel Moreno Prados.........  
Ramón Aguilar Grasa..........  
Pedro Martínez Monguilan. 
Pedro Marracó........................ 
Donato Senao.......................... 
Francisco Fuertes Azcon... 
Joaquín Cubeñas Parroqué. 
Esteban López Ezquerra.... 
Pedro Samper Muro..............  
José Fernandez Sola............  
Bonifacio Ochoa Bayona.... 
Cándido Conde Mainar........  
Alejo Clavería Artal............  
Juan Pardos Bernad............  
Narciso Biclsa Benedicto... 
Francisco Loscos Lafox....
Cosme Artigas...................... 
Juan Julián Esponera......... 
Julián Otal Morros............. 
Francisco Colodro Blecua.. 
Mariano Sorolla Ramón... 
Francisco Dorel Gimeno... 
José Fanlo Burillo...............

PROFESION. VECINDAD.

» Zaragoza.
Id.

» Id.
» Id.
» ■ Id.
» Id.
» Id.

Id.
» Zuera.
» Zaragoza»
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.
» Id.

Id
» Id.
» Id.
» ■ Id.
» Id.
» Id.

Id.
» Id.
» Id.
» Villamayor.
» Zaragoza.
» Id.
» Luesia.

Sádaba.
» Id.
» Uncastillo.
» Ejea.
» Id.
» Remolinos.
» Tauste.

Id.
» Ejea.
» Almochuel.
» Herrera.
» Belchite.
» Id.
» Albalate.
» Hijar.
» Id.
» Pina.

Fuentes de Ebre.
» Id.
» Pina.

Y para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, conforme á lo dispuesto en el art. 708 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo en Zaragoza á 17 de Setiembre de 1874 Mariano Lombas.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de los vencimientos de plazos de Bienes nacionales del mes de Setiembre de 1874.

(CONCLUSION.)

Nú
mero de 

la 
cuenta.

CLASE
de la finca. COMPRADOR. -VECINDAD.

■ ■ .......

PROCEDENCIA
de la finca.

Plazo.
IMPORTE.

Pests. Cs,

DIA
del venci

miento.

177 Campo. 
Id.

Tomás Contagac..................... Zaragoza. Clero.
»

2 
»

127‘05
178 Pascual Sanz.... ....................... 13í)13o Id.
179 Id., Juan Francés.......................... Id. » » 82 ‘75 Id.
18 j
18i

Id.
Id.

Bertoldo Vallejo............■.........
Manuel Mareca........................

Id.
Id.

»
»

»
»

141*25
180-45

Id.
Id.

182 Id. Juan Zay................................... Id. • • » ■ » 560-80 Id.
183 Id. Dionisio Melantuche............. Utebo. » » 110*80 Id.
184 Casa. Pablo Salvador........................ Zaragoza. » 547*36 Id.
185 Id. El mismo................... Id. » • » - 432*32 Id.
186 Campo. Vicente Baniera...................... Id. . » 30*60 27 id.
187 Id. El mismo.................................. Id. » » 69*40 Id.
188 Id. El mismo.................................. Id. » » 6*85 Id.
929 Censo. Manuel Monreal...................... Paracuellos de la Ribera » 10 102*95 l.° id.
93 ) Id. El mismo................................... Id. » » 45*64 Id.
931 Id. Manuel Pardo.......................... Vetilla de Giloca. * » 41*20 Id.
932 Id. Ensebio Gómez.......... ............ Calatayud. » 39*96 5 id.
933 Id. Cayetano del Molino............. Bubierca. » » 69*33 7 id.
934 Id. ' Carmelo de Sos....................... Torralba de Ribota. » . » 115*3-2 16 id.
935 Id. Ildefonso Bueno...................... Bubierca. » . » 60*66 25 id.
936 Id. Mariano Martin........................ Calatayud. » » 131*83 27 id.
937 Id. José Gimeno............................ Id. » 65*91 Id.
938 Id. Joaquín López.......................... Id. » » 127*71 Id.
939 Id. El mismo.................................. Id. » . » 57*67 Id.
940 Id. El mismo.................................. Id. ■» 49*44 Id.
968 Id. Valero Teruel.......................... Zaragoza. » 9 377*77 6 id.
969 Id. El mismo.................................. Id. » 51*51 Id.
970 Id. Cristóbal Calvo....................... Cariñena. » 56*30 20 id.

1047 Id. Ayuntamiento de................... Piedratajada. . » 8 308*52 3 id.
69 Terreno. Ensebio Pons............................ Zaragoza. Estado. 15 59‘06 10 id.
42 Campo. Manuel Judez.......................... Moros. » 3 6*75 22 id.
43 Casa. Juan José Soriano................. Torrijo. » » 5*40 Id.
44 Id. Agapito Hidalgo..................... Viílalengua. » » 7-50 Id.

1362 Id. Antonio Miguel Costa........... Zaragoza. Beneficencia. 6 2.223*55 4 id.
1329 Id. P.l mismo.................................. Id. » 3.263*75 Id.
1344 Campo. Dionisio Giménez................... Id. » » 90 Id.
1345 Id. Eleuterio Sanjuan................. Borja. . » » 27*50 20 id.

Casa. Isidoro Remon........................ Zaragoza. » 4 480 1 id.
Campo. Uibano Labarrera................. Id. » 26 6 id.

106
1

Solar. Manuel Alvareda................... Caspe. » . » 175 11 id.
Campo. Mariano Radía.......................... Zaragoza. 3 53*10 6 id.

Id. Lucio Lacosta.......................... Sos. Instrucción púb.a 5 1.875 27 id.
1940 Local. Juan Bel........... Zaragoza. Propios. 10 812*50 14 id.
1953 Dehesa. Blas Gimeno............................ Cucalón. » 9 75*07 19 id.
1991 Monte. Angel Valero............................ Zaragoza. » 8 2.250 3 id.
1993 Dehesa. Silverio Sánchez..................... Nombrevilla. » » 512*50 20 id.
1994 Monte. Carlos Langa.......................... Zaragoza. » » 126*07 2 id.
1995 Id. El mismo........................ . Id. » » 10*02 25 id.
2074 Casa. Cristóbal Vicente.................... Santa Cruz de Tobed. » 6 253*75 1 id.
2075 Campo. José Lahoz................................

Manuel Amor..........................
Id. » » 120*07 Id.

2076 Monté. Daroca. » » 121-42 10 id.
zu / / Terreno. Fermin Guillen....................... Marero. » » 285*20 Id.
2078 Monté. Alejo Melquin.......................... Vistabella. » » 377*50 20 id.

3T Fragua. A ictoriano Mayoral............... Villar de los Navarros. » 5 34*51112 id.
32

210
Id.

Monte. Matías Calvo........................
Id. - 

Moneva. • •» • ‘ '
■ »

a 4 ir-
60 

171*30
Id.

1 i(L211 Dehesa. ' Sebastian Cánovas......... Jarque, • • 
Id.

» • 2.100 Id.
212 Id. Juan Ballesteros............... 2.020 kL
213 Id. Mariano San per... Caspe. » ■ » ' 1.060*80 Id.
215 Campo. Manuel Mora.......................... Ateca. > - » 195 6 id.
217 Id. • ’ Pedro Rufint..................... Moros. .. . . » . * . »• í ■ 390*70 Id.
218 Id. 1 ’ Félix Repolles........................ Zaragoza. ■ • 49- IdJ

1 
.2

id.
Monte, i

Eb mismo..................................
Santiago Meéiner................... .

Id. . ■ ................» • 1
> - ' ■

r • ' » < i IfMí
5’2*5")

Id, 
IdJ

3 Id, Urbano Labtrrera..............S. Zaragoza^......... .............. »............. ' : l :r8 । ’u V*i 7^60 1»J
Id.

• id: "

... x ■ t a S* •
MI A O j 4 . 0 . , : • . -zAx.ioti le .. , »,, —

7.-I-"(I ¡miip o j í
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Zaragoza 31 de Agosto de 1874.—El Jefe económico, Ensebio Hernández.

hú
mero de 

la 
cuenta.

CLASE
de la finca. COMPRADOR.

I
VECINDAD.

PROCEDENCIA| 

de la finca.
Plazo.

i IMPORTE.
-

Pests. Cs.

DIA
del venci
miento.

T Monte. Raimundo Marco............... .. Zaragoza. Propios. 4 | 400‘10 6 Stbrc.
8 Campo. Hilario Ostaló..................... .. Id. » » : 510

12
id.

9 Dehesa. Plácido Elizalde................. .. Aranda de Moncayo. » » 32U‘1U id.
10 Molino. El mismo.............................. ..' Id. » » 1.502*10

23
Id.

11 Dehesa. - Pedro Cuartero................... .. । Epila. » 11.550 id.
12
13

Id. Ramón Guinda................... Id. » » | 1.405 Id.
Id. El mismo.............................. .. Id. » » '1.625 Id.

14 Id. El mismo.............................. .. Id. » । 1.402*50 |2S id.
15 Id. José Millan.......................... .. Zaragoza. » » 1.620 id.

SECCION SEXTA.
La plaza de Médico-Cirujano titular de Benefi

cencia de esta villa, en el partido de Belchite, se 
halla vacante, con la asignación do 180 pesetas 
anuales, y pagadas por trimestres del presupues
to municipal; el elegido podrá además contratar
se con los demás vecinos de la localidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Presidente del Ayuntamiento en 
el término de 20 dias, á contar des le el en que 
aparezca el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Lécera 30 le Setiembre de 1874.—El Alcalde, 
José Tena.

D. Manuel Mareen, Comisionado ejecutor de la 
cobranza de la contribución municipal del ano 
económico de 1873 á 74 del pueblo de Peñaflor 
de Gallego.
Hago saber. Que por débitos que resultan do. 

diferentes morosos, se venden en pública subasta 
las fincas embargadas á los mismos, el dia26 del 
actual á las once de su mañana en la Casa Con
sistorial de este pueblo bajo la presidencia del se
ñor Juez municipal.

Peñaflor 4 de Octubre de 1874.—-El Comisiona
do, Manuel Mareen.

D. Juan García de la Vega y Manuel Mareen, co
misionados ejecutores de apremios de la contri
bución municipal de los años económicos de 
1872 á 73 y 1873 á 74 del pueblo de Villanueva 
de Gállego,
Hacen saber: Que por débitos que resultan de 

diferentes morosos, se venden en pública subasta 
las fincas embargadas á los mismos el día 24 del 
actual á las diez de su mañana en la Casa Con
sistorial de este pueblo bajo la presidencia del 
Sr. Juez municipal.

Villanueva de Gállego 4 de Octubre de 1874.— 
Los Comisionados, Juan García de la Vega.—Ma
nuel Mareen.

No habiendo comparecido en esta Alcaldía el 
mozo José Cheberri Orradre, declarado suplente 

para la reserva del decreto de 18 de Julio último, 
ni en la entrega en Caja de la capital, se le cita, 
llama y emplaza, para que se presente antes del 
día 8 del próximo Octubre en esta Alcaldía ó en 
la Exorna. Diputación provincial, ácuyo fin se le 
hará sabor por losSres. Alcaldes y demás autori
dades de los pueblos donde se halle, quo de no 
presentarse queda dec arado prófugo.

Artieda 30 de Setiembre de 1874.— Mariano 
Longas.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo para d año actual, estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el tiempo de cin
co dias y trascurridos que sean se procederá á su 
cobro.

Alcalá de Ebro 4 de Octubre de 1874.—El Al
calde ejerciente, Matías García.

El reparto do consumos para el presente año 
económico, y ordenanda su confección por la Ad
ministración económica de esta provincia, se ha
lla de manifiesto al público en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento desde l.° de Octubre próximo, 
al 3 inclusive y pasado elidió plazo, se procederá 
á la cobranza del presente trimestre.

Juslibol 29 de Setiembre de 1874.—El Alcalde, 
Agustín Caseras.—D. O. D. L. J. M. y A,, Ilde
fonso Perez, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Estéban Alejandro Sala, Juez de primera ins

tancia ejerciente del cuartel del Pilar de Za
ragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 

y por testimonio del Escribano refrendatario, se 
ha incoado demanda civil ordinaria á instancia 
de D. Vicente Liria y Larrat, vecino y del comer
cio de esta ciudad, representado por el Procurador 
D. José Martin, contra D. Augusto Alejandro Bar- 
railler, empresario general que fué do las obras 
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de carpintería de la canalización del Plbro, sobre 
que se declare que éste viene obligado á respon
der al Liria de los perjuicios que le causó la falta 
de cumplimiento de su contrato de veintiuno de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y siete, y como 
consecuencia de ello que se condene al propio Bar- 
railler á que abone y entregue al mencionado don 
Vicente Liria para si y para la representación de 
I). José Viñuales la cantidad de seis mil cuatro
cientos cincuenta y dos escudos, como indemni
zación de dichos perjuicios y por los conceptos 
que expresa la cuenta de maderas que acompaña 
á la demanda, el interés legal de seis por ciento 
de esa cantidad desde la fecha de la actual recla
mación y todas las costas del pleito; mandando 
que con tal objeto se tome lo necesario del depó
sito de diez mil escudos y sus réditos consignados 
en la Caja general de Madrid. Y no siendo cono
cido el actual domicilio del demandado D. Augus
to Alejandro Barrailler, de conformidad á lo que 
se dispone en el aparte segundo del artículo dos
cientos treinta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se le emplaza por este segundo llamamiento 
para que dentro del término de quince dias, com
parezca á contestar dicha demanda, pues que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Estéban 
Alejandro Sala.—De su orden, Mariano Moliner.

D. Estéban Alejandro Sala, ejerciente la Judica
tura de primera instancia del distrito del Pilar.
Por el presente bago saber: Que en virtud de 

expediente de tutela instado en este Juzgado por 
D.a Antonia Pinilla, tengo acordada la venta en 
pública subasta de la finca siguiente:

Pesetas.

Un campo olivar sito en el termino de 
Miralbueno, partida de la Romareda, con
frontante por N. con campo de D. Manuel 
Ferran y acequia de la Romareda, por E. 
con acequia de la Romareda y campo de 
D. Marcelino Pellegero, por S. con cam
po de D.a Manuela Larrosa, por O. con 
campo de D.a Melchora Viñuales y 1). José 
Acha, de cabida de cuatro cahíces, dos 
cuartales, tres almudes, equivalentes á 
una hectárea, noventa y siete áreas ocho 
centiáreas, retasado en cinco mil ochenta 
y cinco pesetas.......................................... 5.085

Para su remate se ha señalado el dia diez y siete 
de Octubre próximo viniente á las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado sita 
en las Cárceles públicas de esta ciudad, y no se 
admitirá postura que no cubra la tasación.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Estéban Ale
jandro Sala.—De su orden, Mamés Ariza.

D. Estéban Alejandro Sala, Juez municipal ejer
ciente el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien

tes en este Juzgado y para pago de cierto eré lite, 
se sacan á pública subasta los bienes siguientes 
sitos en el pueblo de Grañen.

Pesetas.

l.° Un campo en la partida de Bassones 
de cabida ocho áreas, treinta y cuatro cen
tiáreas, lindante al Saliente con campo de 
Alberto Maza, al Mediodía con brazal de 
riegos, al Poniente con campo de la viuda 
de Pascual Callen y al Norte con otro de 
D. José Gabarre, retasado en......................

2 .11 Otro campo en la partida Plan de 
Aldea, de cabida de dos hectáreas, noventa 
y dos áreas y una centiárea, confrontando 
al Saliente con otro de D. Toribio Altabás, 
al Mediodía con otro de D Martin Biarge, 
al Poniente con monte común y al Norte 
con senda de las cuatro, retasado en........

3 " Otro campo con su corral de gana
do, partida de Pozuelo, de tres hectáreas, 
sesenta y cinco áreas, setenta y tres cen
tiáreas, lindante al Saliente y Poniente con 
monte de los socios de Grañen, al Mediodía 
con campo de Cenon García y al Norte con 
campo de Matías Landía retasado en........

4 .° Una bodega con cuba en la calle de 
Santiago número treinta y cuatro, com
puesta de un piso y de sesenta metros cua
drados poco más ó menos lindante por la 
derecha con callizo de paso á la iglesia, y 
la izquierda y espalda con casa y granero 
de Tiburcio Barduzal, retasada en.............

5 0 Una casa con su corral y cuadra en 
la calle de Huesca, señalada con el núme
ro treinta y seis, que consta de un piso y 
tiene de extensión superficial ciento cin
cuenta metros cuadrados poco más ó me
nos, lindante por la derecha entrando, y 
por la espalda con calle pública y por la 
izquierda con casa de Valero Duerto, reta
sada en.........................................................

115

105

190

1 800

9.000
Para cuyo remate se ha señalado el dia veinti

dós de Octubre próximo viniente, y su hora de las 
diez de la mañana en la Sala audiencia de este 
Juzgado, quedando rematados á favor del mejor 
postor.

Dado en Zaragoza á veintiocho do Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Estéban Ale
jandro Sala.—Por mandado de S. S., Antonio Na
varro.

Zaragoía.—San Pablo.

D. Leoncio Val, Juez municipal, ejerciente el Juz
gado de primera instancia del cuartel de San 
Pablo de Zaragoza,
Hago saber: Que en autos instados por el muy 

ilustre Sr. D. Juan Bautista Marrugat, contra el 
carpintero Rabil Bueno, de este domicilio, para 
pago de cierto crédito, se venden en pública su
basta varias herramientas, útiles g otros efectos 
de carpintero, que se hallan de manifiesto en la 
cochera de la casa calle de San Andrés, número 
seis, de esta ciudad, y á ese fin se ha señalado en 
el expresado local á las tres de la tarde del día 
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diez de Octubre próximo, y se rematarán en el 
mejor postor.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Leoncio 
Val.—Por su mandado, L Camilo Torres.

D. Leoncio Val, Juez municipal del distrito de San 
Pablo de esta ciudad y como tal ejerciente las 
funciones del de primera instancia del mismo 
por indisposición del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Rosa Santiago y Juan Antonio Sayas, 
para que en el término de nueve dias contados 
desde la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta ele Madrid, 
comparezcan en este Juzgado sito calle de la De
mocracia. número sesenta y dos, á responder de 
los cargos que les resultan en cansa contra los 
mismos y otros sobre falso testimonio, pues si no 
lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar 
y se les declarará rebeldes.

Dado en Zaragoza á primero de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Leoncio Val.—Por 
mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Leoncio Val, Juez municipal ejerciente las 
funciones del de primera instancia del cuartel 
de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Bartolomé Latorre, 
por causa sobre homicidio, tengo acordado para el 
cinco de Octubre próximo á las once do su maña
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, la venta 
de una escopeta, tasada en diez pesetas.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y [cuatro.—Leoncio Val. 
—Por su mandado, Manuel Sátiras.

Pina.
D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera instan

cia del partido de Pina.
Por el presente y para pago de costas que tiene 

que satisfacer Mariano Bonafnte Estella, se saca 
á la venta en pública subasta la siguiente finca.

Pesetas.

Un olivar con treinta y cinco olivos situa
do en la partida Azurio, término de Fuentes 
de Ebro, de cabida diez y nueve áreas y 
sesenta y seis centiáreas, linda por Saliente 
y Mediodía con otro do D. Mariano Larra- 
yad, por Poniente con dicha partida y ca
mino de Mediana, y por Norte con olivar 
de Agustín Ladrón, tasado en quinientas 
veinticinco pesetas....................................   525

Las personas interesadas en su adquisición, 
concurrirán el dia 22 de Octubre de este año á las 
diez de su mañana á la Sala audiencia de este 
Juzgado, en donde se rematará en favor del mas 
ventajoso postor.

Dado en Pina á veinticinco de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—L. Julián Lúcio 
Piqueras.—De S. O., Pedro Antonio Fernandez.

Tauste.
Cédula de citación.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del partido de Sos, con resi
dencia accidental en esta villa, y por ignorarse el 
paradero de Mariano Abad con último domicilio 
en Bagues, individuo del cuerpo de Carabineros 
de la Comandancia de Huesca, se le cita por me
dio déla presente cédula, para que en el término 
de nueve dias, siguientes al de su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con objeto de prestar cierta declaración 
en la causa criminal que sobre lesiones al mismo 
se instruye contra Mariano Martínez y Pedro 
López.

Y en cumplimiento de lo mandado en la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal, expido la 
presente que firmo en Tauste á veintiocho de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
Escribano, Antonio Sauz.

Cédula de notificación.

En el sumario de causa criminal que se instruye 
en este Juzgado contra Tomás Miaña y otros, so
bre lesiones, se acordó por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido de Sos, con residencia acci
dental en esta villa, en providencia dictada el 
treinta de Agosto último que se ofrezca el proce
dimiento al referido Miaña para que manifieste si 
quiere ó no mostrarse parte.

Y como se ignore el paradero del mismo, en 
cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez, ex
tiendo la presente cédula de notiñcacipn á fin de 
que por medio de su inserción en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, tenga 
efecto la referida diligencia.

Tauste {veintiocho de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—El Escribano, Antonio 
Sanz.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del 
partido de Sos, con residencia accidental en 
Tauste.
Por la presente requisitoria y hallándose com

prendido en el caso primero del articulo ciento 
veintinueve de la ley provisional de enjuiciamien
to criminal, cito y llamo á 1). Narciso Alegría y 
Alvarez, natural de Logroño, con último domici
lio en Hecho, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora por haberse ausentado, y de las señas que 
al final se expresan, para que en el término de 
nueve dias siguientes al de su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca en los estrados de este Juzgado 
á efecto de notificarle el auto dictado por el mis
mo, declarando terminado el sumario instruido 
contra aquel y D. Simón Bueno, sobre falsedad, 
y emplazarle para ante el tribunal Superior, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lu
gar con arreglo á la ley provisional de enjuicia
miento criminal.
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Al propio tiempo, niego á los Sres. Jueces de 
primera instancia de la nación y demás autori la- 
des y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del repetido D. Narciso Alegría, y siendo 
habido dispongan su presentación en este Juzga
do á los efectos de que queda hecho mérito-

Dado en la villa de Tauste á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Faustino Oneca.—Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas personales de D. Narciso Alegría.
Edad cincuenta y dos años, estatura alta, cara 

delgada, Cilor sano, barba clara con bigote, nariz j 
regular, ojos pardos, boca regular, pelo canoso, 
vestido de" pantalón oscuro de paño, chaqué do 
color vinagre, chaleco negro, corbata, camisa 
blanca de hilo, sombrero y botas.

A Imaxán.
D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera 

instancia de esta villa de Almazán y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Julián Repetidor Salvador, natural y re
sidente en la villa de Monteagudo, soltero, cuyas 
señas se expresan á continuación, contra quien 
me hallo instruyendo causa criminal de oficio por 
lesiones menos graves inferidas á Gregorio Vela 
Chamarro, vecino de la misma, en la mañana del 
tres de Setiembre corriente, para que en término 
de quince dias contados desdo la fecha en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales do esta provincia y 
de la de Zaragoza, comparezca en este Juzgado y 
su cárcel pública á fin de recibirle la correspon
diente declaración indagatoria, y á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. Asi lo llevo mandado en 
providencia dictada con esta fecha en la referida 
causa. .

Dado en Almazán á diez y nueve de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro.—Cándido 
Fernandez Trebiño.—Por mandado de S. S., Ti
moteo Mena y Ramos por M. y Sevilla.

Señas personales y de traje.
Edad diez y ocho años, estatura corta, pelo ne

gro, ojos castaños, barba nada. Viste calzón do 
pana rayada, chaleco de pana negra, calzado de 
abarcas, con pañuelo de color de rosa á la cabeza 
y en mangas de camisa: no lleva manta ni capote 
con que abrigarse, así como tampoco cédula do 
vecindad; su oficio pastor. ' 

desde su publicación, se presenten en el cuartel 
de la Aljafería de esta capital, los vecinos del 
pueblo de Alloza, Manuel Burillo Alvarez, Basilio 
Garcés, Pedro Burillo, Joaquín Rubira.Minuesa y 
Mariano Blasco, á responder de los cargos que en 
la misma les resultan; y de no verificarlo, se ins
truirá y fallará la causa cu rebeldía con arreglo 
á las leyes vigentes. .

Dado en Zaragoza á veintiuno de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Francisco Ló
pez Bardaji.

ANUNCIOS.
BANCO DE ZARAGOZA.

Habiéndose celebrado un nuevo convenio con 
los señores imponentes del primer capital de este 
Banco, según acta notarial de la Junta celebrada 
por los mismos el dia 3 de Mayo último, para sa
tisfacerles de una vez el total de sus respectivos 
créditos é intereses convenidos, debiendo efec
tuarse la mitad ó sea el 50 por 100 en efectivo y el 
otro 50 por 100 restante en obligaciones de la 
deuda municipal de este Excmo. Ayuntamiento 
al tipo de 90 por 100 ó sea con un beneficio de 
diez en favor de los señores imponentes, más el 
cupón vencido en 30 de Abril último, por acuerdo 
entre la Comisión representante de los mismos 
señores imponentes y la Administración del Ban
co, se ha resuelto abrir dicho pago el dia 25 del 
actual, continuándolo todos los dias hábiles de 9 
á 12 de la mañana.

Como naturalmente con esta operación se van 
á cancelar todas las imposiciones y sus intereses 
para verificar el cobro, se requiere la presentación 
y entrega de la libreta y recibos correspondientes 
á ella. .

Zaragoza 16 de Setiembre de 1874.
Por la Comisión representante de los señores 

imponentes. El Presidente, Jacinto Palacio.—Vo
cales, Joaquín Marín.—José López.—Felipe Cas
cajares.—Desiderio de la Escosura.—Joaquín Vi
cente y Malo.—Por el Banco de Zaragoza.—El 
Director, J. Bruil.

Se arrienda en pública subasta el Molino de la 
Hoz, sito en los términos de Villarreal, el dia 16 
de Octubre á las 11 de su mañana en Zaragoza, 
calle de San Voto uúm. 2, 3.a, á donde estarán de 
manifiesto todos los dias los pactos y condiciones.

Capitanía general de Aragón.
D ^Francisco López Bardaji, Capitán del batallón 

reserva de la Coruña número cuarenta y dos, y 
Fiscal de la causa que se signe por rebelión car
lista y rotura de hilos telegráficos en la parte 
de Hijar en los dias veinticuatro de Marzo y 
diez y siete de Abril últimos.
Por el presente primer edicto, llamo y emplazo . 

para que en el término de veinte dias á contar

REQUISA DE CABALLOS.

D Manuel Gal indo compra los vales ó recibos 
expedidos á los dueños de los caballos requisa
dos.—Su escritorio calle de San Gil, núm.46, Za
ragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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